
CGIEEG/059/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el trece de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se designa a las y los titulares de las Juntas 
Ejecutivas Regionales como presidentas y presidentes de los consejos 
distritales I, II, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, y municipales de Celaya, 
Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca; y a las y los secretarios de las 
Juntas Ejecutivas Regionales como secretarias y secretarios de los 
consejos antes referidos, para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

RESULTANDO: 
 

Reforma de la ley electoral en 2017 
I. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera 

Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de 
veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, entre otros, las referentes a las Juntas Ejecutivas 
Regionales. 
 

Acuerdo para designar a los servidores públicos  
que acreditaron el proceso de certificación 

II. Que en la sesión extraordinaria del quince de mayo de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/020/2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 86, segunda 
parte, del treinta de mayo de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato dio cumplimiento al acuerdo 
INE/JGE73/2017, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, concerniente a la designación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, de las y los servidores públicos de este 
instituto que acreditaron el proceso de certificación para incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE. 

 
Acuerdo por el que se expide el  

Reglamento Interior del IEEG 
III. Que en la sesión ordinaria del treinta de junio de dos mil diecisiete, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/030/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 108, tercera parte, del 
siete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato expidió el Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
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Consejos distritales y municipales cuya presidencia 
será ocupada por titulares de JER 

IV. Que en la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo CGIEEG/033/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 115, segunda parte, de fecha veinte 
de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General definió los consejos distritales 
y municipales cuya presidencia será ocupada por las y los titulares de las quince 
Juntas Ejecutivas Regionales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

Reconocimiento de Titularidad 
V. Que en la sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre de dos 

mil diecisiete, mediante el acuerdo CGIEEG/050/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 171, segunda parte, de 
fecha seis de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General dio cumplimiento 
al acuerdo INE/JGE150/2017, aprobado por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, concerniente a la emisión por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de los reconocimientos de 
Titularidad de las y los servidores públicos de este Instituto como miembros del 
Servicio de los OPLE que acreditaron el proceso de certificación, así como los 
requisitos establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de 
la titularidad conferida a los servidores públicos en los OPLE. 
 

Designación de consejeras y consejeros  
para consejos municipales y distritales 

VI. Que en la sesión extraordinaria del treinta de septiembre de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo CGIEEG/052/2017, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 174, segunda parte, de 
fecha once de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General designó a las 
consejeras y consejeros electorales de los consejos municipales y distritales que 
se instalarán para el proceso electoral local 2017-2018. 

 
Designación de servidores públicos 

ganadores del Concurso Público 
VII. Que en la sesión extraordinaria del trece de octubre de dos mil 

diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/058/2017, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato designó a las y los servidores 
públicos que se incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Sistema OPLE a través del Concurso Público 2017. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Organización de los procesos electorales locales 
1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 



 3

público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 
la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral del estado. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad.  

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG  

3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que 

el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Requisitos para ser consejero electoral local 

5. Que en el artículo 83 de la ley comicial local se establece que el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Instituto Estatal serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional, por un periodo de siete 
años, conforme al procedimiento previsto por la Ley General. 

 
Asimismo, establece que los requisitos para ser consejero electoral local 

son los siguientes: 
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra 
nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

III. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, 

título profesional de nivel licenciatura; 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
VI. Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos 

cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis 
meses; 

VII. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

IX. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 
pública federal o local; 

X. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o 
ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel 
local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, y 

XI. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 
durante el último proceso electoral en la entidad. 

 
Facultad normativa del Instituto 

6. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley electoral, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Integración de consejos distritales y municipales 
7. De conformidad con los artículos, 33 y 42 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato y 14 de la ley electoral, el Estado de Guanajuato 
se encuentra integrado por 46 municipios y 22 distritos uninominales; en este 
sentido, y con base en los artículos 77, 109 y 124 de la ley electoral local este 
Consejo General deberá instalar 22 consejos distritales y 46 consejos 
municipales. 
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El párrafo segundo del artículo 106, de la ley comicial local establece que, 
durante el proceso electoral, el o la titular de las juntas ejecutivas regionales se 
integrará como presidente o presidenta del consejo electoral de la demarcación 
territorial correspondiente que determine el Consejo General, atendiendo a las 
necesidades institucionales. 

 
Que el artículo 110, de la ley local refiere que los Consejos Distritales 

Electorales se integrarán con un Consejero Presidente, un Secretario, dos 
consejeros electorales propietarios y un supernumerario, y representantes de los 
partidos políticos con registro y de los candidatos independientes que participen 
en la elección. 

 
Asimismo, el artículo 114 de la ley en comento, señala que con excepción 

de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 106 de esta ley, el secretario del 
Consejo Distrital Electoral será nombrado por el propio organismo a propuesta 
de su Presidente y deberá reunir los requisitos a que se refiere el artículo 83 de 
esta Ley, con excepción de los señalados en las fracciones III, IV y XI de ese 
artículo, y preferentemente deberá ser licenciado en derecho. 
 

Que el artículo 124 establece que los consejos municipales se integran 
con un presidente, un secretario, dos consejeros electorales propietarios y un 
supernumerario, y representantes de los partidos políticos y candidatos 
independientes. 

 
Por su parte, en el artículo 16 del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato se dispone que las Secretarias o Secretarios de los 
Consejos serán nombrados por el propio organismo, a propuesta de quien ocupe 
la presidencia, con la excepción prevista en el segundo párrafo del artículo 106 
de la Ley; debiendo cumplir los requisitos a que se refieren los artículos 83 y 131 
de la ley comicial local. 
 

Designación de presidentes  
de consejos distritales y municipales 

8. Que en los puntos de acuerdo primero y segundo del acuerdo 
CGIEEG/033/2017, se estableció que las y los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales con sede en Acámbaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Pénjamo, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de Victoria, Valle de Santiago 
y Yuriria, presidirían los consejos distritales en esas cabeceras para el proceso 
electoral local 2017-2018. 

 
Asimismo, también se definió que las y los titulares de las Juntas 

Ejecutivas Regionales con sede en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y 
Salamanca presidirían los consejos municipales en esas demarcaciones. 
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De igual manera, a través del acuerdo CGIEEG/020/2017, este Consejo 
General designó a las y los servidores públicos que acreditaron el proceso de 
certificación para incorporarse al Servicio Profesional Electoral del Sistema 
OPLE, entre los cuales cinco titulares de órgano desconcentrado se certificaron, 
siendo los siguientes: María Laura Mendoza García, Salvador López Campos, 
Carlos Eduardo Vázquez Abaunza, Eduardo Joaquín del Arco Borja, y Rodolfo 
Alejandro Morrill Ortiz; a tales servidores públicos se les expidió los 
nombramientos y los oficios de adscripción respectivos para encabezar las 
Juntas Ejecutivas Regionales de Valle de Santiago, Silao de la Victoria, 
Acámbaro, Irapuato y Guanajuato, respectivamente. 

 
Por lo que se refiere al acuerdo CGIEEG/058/2017, respecto de la 

designación de las y los servidores públicos que se incorporaron al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE a través del Concurso Público 
2017, cabe precisar que diez personas resultaron ganadoras, tal y como se 
advierte en la siguiente tabla: 

 

Número Cargo/puesto 
Ganadoras/ganadores JER de 

adscripción 

1 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Lucía Ariadna Acosta Fajardo San Luis de la 
Paz 

2 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Juana Arellano Rosas  San Miguel de 
Allende 

3 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Eduardo Cordero Villafaña Pénjamo 

4 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Anita García Ruiz  Yuriria 

5 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Yessica Janet Gómez Acosta  Salamanca 

6 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Rubén González Hernández  Santa Cruz de 
Juventino Rosas

7 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Juan Ulises Hernández Castro  León 

8 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Octavio Olvera Mancera Celaya 

9 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Tannia Reyes Obezo  Dolores Hidalgo 

10 
Titular de órgano 
desconcentrado 

Maurilio Marcos Servín Pérez  San Francisco 
del Rincón 

 
Finalmente, para efecto de atender lo establecido en el artículo 106, 

segundo párrafo e inciso e), de la ley electoral local, así como el acuerdo 
CGIEEG/033/2017, y una vez que han sido designados los quince titulares de 
las Juntas Ejecutivas Regionales, este Consejo General procede a designar a 
las y los siguientes servidores públicos como presidentas y presidentes de los 
consejos electorales siguientes: 
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Número Nombre 
JER de adscripción Consejo 

distrital/municipal 

1 
Lucía Ariadna Acosta 
Fajardo 

San Luis de la Paz Distrital II 

2 
Juana Arellano 
Rosas  

San Miguel de Allende Distrital IX 

3 
Eduardo Cordero 
Villafaña 

Pénjamo Distrital XVIII 

4 Anita García Ruiz  Yuriria Distrital XX 

5 
Yessica Janet 
Gómez Acosta  

Salamanca Municipal de Salamanca 

6 
Rubén González 
Hernández  

Santa Cruz de Juventino 
Rosas 

Distrital XVII 

7 
Juan Ulises 
Hernández Castro  

León Municipal de León 

8 
Octavio Olvera 
Mancera 

Celaya Municipal de Celaya 

9 Tannia Reyes Obezo Dolores Hidalgo Distrital I  

10 
Maurilio Marcos 
Servín Pérez  

San Francisco del Rincón Distrital X 

11 
María Laura 
Mendoza García 

Valle de Santiago Distrital XIX 

12 
Salvador López 
Campos 

Silao de la Victoria Distrital XIII 

13 
Carlos Eduardo 
Vázquez Abaunza 

Acámbaro Distrital XXII 

14 
Eduardo Joaquín del 
Arco Borja 

Irapuato Municipal de Irapuato 

15 
Rodolfo Alejandro 
Morrill Ortiz 

Guanajuato Municipal de Guanajuato 

 
Designación de secretarios 

de consejos distritales y municipales 
9. Que en el segundo párrafo del artículo 106 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se establece que 
durante el proceso electoral el titular y el secretario de las juntas ejecutivas 
regionales se integrarán como presidente y secretario, respectivamente, del 
consejo electoral de la demarcación territorial correspondiente que determine el 
Consejo General, atendiendo a las necesidades institucionales. 

 
Este Consejo General estima que los secretarios de las juntas ejecutivas 

regionales se deben integrar en los consejos electorales que presidan los 
titulares de dichas juntas ejecutivas a efecto de apoyarlos en sus funciones de 
presidentes del consejo electoral que corresponda. 
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Cabe señalar que también a través del acuerdo CGIEEG/058/2017, ocho 
servidores públicos fueron designados como secretarios de las juntas ejecutivas 
regionales, tal y como se advierte en la siguiente tabla: 

 

Número Cargo/puesto 
Ganadoras/ganadores JER de 

adscripción 

1 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Mirta López Zárate Celaya 

2 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Yuliana Nayade López León Salamanca 

3 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Juana Ibett Guevara Ramírez Pénjamo 

4 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

María Esther Becerra Reséndiz Silao de la 
Victoria 

5 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Daniel Antonio Ríos Gutiérrez Guanajuato 

6 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Federico Herrera Pérez León 

7 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Rogelio Maciel López Irapuato 

8 
Secretario/secretaria de 
órgano desconcentrado 

Omar Darío Rojas Murguía Yuriria 

 
Asimismo, se destaca que el Secretario Ejecutivo nombró, previo 

conocimiento de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral de este Instituto y de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, como encargados de despacho de la secretarías de los 
órganos desconcentrados de Acámbaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, y Valle de Santiago, a las y 
los ciudadanos Adriana Sánchez Espinoza, Luz Gabriela Méndez Suárez, Juan 
Francisco Villalpando Leyva, José Daniel Tovar Ramírez, Cristian Pérez Badillo, 
José Lara Rosales y Cecilia Rosas León. 
 

Debido a que las y los servidores públicos señalados en el párrafo anterior 
han sido nombrados como encargados de despacho de las Secretarías de los 
órganos desconcentrados referidos, este Consejo General procede a 
designarlos como secretarias y secretarios de los órganos desconcentrados de 
Acámbaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, San Francisco 
del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino 
Rosas y Valle de Santiago, respectivamente. 
 

Por tanto, de conformidad a lo señalado en los párrafos anteriores, este 
Consejo General designa a las y los siguientes servidores públicos como 
secretarias y secretarios de los consejos electorales siguientes: 
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Número Nombre 
JER de adscripción Consejo 

distrital/municipal 

1 
José Daniel Tovar 
Ramírez 

San Luis de la Paz Distrital II 

2 
Cristian Pérez 
Badillo 

San Miguel de Allende Distrital IX 

3 
Juana Ibett Guevara 
Ramírez 

Pénjamo Distrital XVIII 

4 
Omar Darío Rojas 
Murguía 

Yuriria Distrital XX 

5 
Yuliana Nayade 
López León 

Salamanca Municipal de Salamanca 

6 
José Lara Rosales Santa Cruz de Juventino 

Rosas 
Distrital XVII 

7 
Federico Herrera 
Pérez 

León Municipal de León 

8 Mirta López Zárate Celaya Municipal de Celaya 

9 
Luz Gabriela Méndez 
Suárez 

Dolores Hidalgo Distrital I  

10 
Juan Francisco 
Villalpando Leyva 

San Francisco del Rincón Distrital X 

11 Cecilia Rosas León Valle de Santiago Distrital XIX 

12 
María Esther Becerra 
Reséndiz 

Silao de la Victoria Distrital XIII 

13 
Adriana Sánchez 
Espinoza 

Acámbaro Distrital XXII 

14 
Rogelio Maciel 
López 

Irapuato Municipal de Irapuato 

15 
Daniel Antonio Ríos 
Gutiérrez 

Guanajuato Municipal de Guanajuato 

 
La designación será vigente a partir del catorce de octubre de dos mil 

diecisiete. 
 
Se precisa que solo se entregarán oficios de adscripción a los siete 

encargados de despacho mencionados en párrafos anteriores, toda vez que los 
servidores públicos que ganaron el Concurso Público 2017 ya recibieron su oficio 
de adscripción, mediante el acuerdo CGIEEG/058/2017. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77 
párrafo primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 83, 92, fracción II, 106, 110, 
114 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato; 16 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se designa a las y los titulares de las Juntas Ejecutivas 

Regionales como presidentas y presidentes de los consejos distritales I, II, IX, X, 
XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, y municipales de Celaya, Guanajuato, Irapuato, 
León y Salamanca, y a las y los secretarios de las Juntas Ejecutivas Regionales 
como secretarias y secretarios de los consejos antes referidos, para el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, de conformidad con lo señalado en los 
considerandos 8 y 9 de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a efecto de que expida los 

nombramientos de los siete encargados de despacho, una vez que se cuenten 
con los respectivos formatos autorizados por el Instituto Nacional Electoral. 
 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


